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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
3e Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Consulado General de España en Ginebra

El señor Cónsul general de España en 
Ginebra comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de don Rafael Reñones Gago, 
natural de Orense, ocurrido el día 30 de 
junio de 1076.

Madrid, 12 de julio de 1976.

El señor Cónsul general de España en 
Ginebra comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de doña Encarnación Uso 
Ballester, natural de Villarreal de los In
fantes, ocurrido el día 30 de junio de 1976.

Madrid, 12 de julio de 1976.

El señor Cónsul general de España en 
Ginebra comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de don José Luis Fernández 
Fernández, natural de La Manjoya (Ovie
do), ocurrido el día 1 de julio de 1076.

Madrid, 12 de julio de 1976.

Consulado General de España 
en Mcntpellier

El señor Cónsul general de España 
en Montpellier comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de don Román Artola 
Pascual, natural de Villarlluengo (Te
ruel), ocurrido el día 8 de abril de 1976.

Madrid, 21 de julio de 1976.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Lairdín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tute
lar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente, y de orden de 
su señoría, hago constar que se cita y. 
emplaza al vecino que fue de Vigo, en 
esta provincia, actualmente en paradero 
desconocido, don Tomás Rodríguez Cam
ba, de cuarenta y dos años de edad, hijo 
de Blas y Angeles, casado, para que com
parezca ante este Tribunal en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del de la publicación de la presente, para 
ser oído en los expedientes números 12.329 
y 12.330, y números 227 y 228/76, seguidos 
en la facultad protectora a los menores 
M.* A. y B. R. G., bajo apercibimiento 
de que si no compareciere se le tendrá 
por notificado y se le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Pontevedra, 14 de Julio de 1976.— El Se
cretarlo, Prudencio Landln.—2.005.

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,
Por medio de la presente, y de orden de 

su señoría, se cita y emplazo a la vecina 
que fue de Vigo, en esta provincia, actual
mente en paradero desconocido, Gregoria 
Casalan Raya, mayor de edad, viuda, 
para que comparezca ante este Tribunal, 
a fin de ser oída en los expedientes núme
ros 10.505 al 10.508, v números 321 a 
324/72 seguidos en la facultad protectora 
a los menores J-A., M. del C. y V-A. A. C., 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del de la publicación de la 
presente requisitoria, apercibiéndola de 
que si así no lo hiciera se la tendrá por 
notificada y se la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Pontevedra, 23 de julio de 1976.—El Se
cretario, Prudencio Landín.—2.060.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados trece resguardos de depó
sitos, expedidos por esta Caja General de 
Depósitos, en diversas Oficinas de la Ad
ministración, y que fueron constituidos, se
gún el detalle siguiente:

(Los datos reseñados a continuación co
rresponden, por este orden, a número 
de registro, nombre del titular, importe 
y fecha de constitución.)

114.696. Esquitinio Martínez, S. A. 31.108 
pesetas. 0-7-1974.

125.003. Francisco García Fernández. 468 
pesetas. 28-12-1974.

43.041. Comercial Mecanográfica, S. A. 
25.000 pesetas. 27-9-1971.

132.969. Hilario Hergueta Alfonso. 1.000 
pesetas. 20-1-1967.

89.534. Lorenzo L. Blanco López. 2.000 
pesetas. 2-7-1973.

102.833. María del Carmen Heredia Mo
reno. 15.000 pesetas. 19-1-1074.

97.338. Padex, Sociedad Anónima. 3.704 
pesetas. 12-11-1973.

126.820. Mole Richardson Ibérica, S. A. 
54.224 pesetas. 17-1-1975.

128.822. Mole Richardson Ibérica. S. A. 
48.008 pesetas. 17-1-1975.

170.993. Marcial Sato Encinas. 3.000 pese
tas. 11-7-1988.

475. Eusebio Jalvo Martín. 2.000 pesetas. 
10-1-1970.

4.900. Marconi Española, S. A. 10.000 pe
setas. 12-12-1972.

469.231. Compañía Sevillana de Electrici
dad. 28.000 pesetas. 8-2-1965.

La misma. Carnet de intereses número 
143.602.

(Referencias 924, 1.101, 1.145, 1.267, 1.268, 
1.269, 1.294, 1.371, 1.477, 1.487 y 1.531-1976.)

Se previene a las personas en cuyo po
der se hallen que los presenten en este 
Centro, ya que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen los depósitos sino a sus legítimos 
dueños, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio sin haberlos presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 22 de junio de 1976.—El Adminis
trador__5.088-E.

Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado

ZONA 3.* DE PALMA-PUEBLOS

Doña María Teresa Ortlz Murillo, Recau
dador de Tributos del Estado en la Zo
na 3.* de Palma-Pueblos, provincia de 
Baleares,

Hago saber: Que en expediente de 
apremio administrativo que instruyo con
tra los deudores que al final se relacio
nan, cuyo paradero no ha podido averi
guarse, en virtud de los débitos a favor 
de la Hacienda Pública, señalados con los 
números, conceptos, presupuestos e im
portes que también se consignar^ se lia 
dictado por el señor Tesorero de Hacien
da la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

La transcrita providencia de apremio 
se notifica a los deudores que se relacio
nan y contra la misma, y sólo por los 
motivos definidos en el articulo 137 do la 
Ley General Tributaria y articulo 95 del 
vigente Reglamento General de Recauda
ción, puede interponerse recurso de re
posición en el plazo de ocho días ante la 
Tesorería de Hacienda o reclamación ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, bien entendido que la interpo
sición de dichos recursos no implica sus
pensión del procedimiento de apremio, a 
menos que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne su importe en la 
forma y términos establecidos en el ar
ticulo 190 del vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación.

En cumplimiento del articulo 102 del 
mismo Reglamento, se requiere a los deu
dores expresados para que hagan efecti
vo el importe de sus débitos, concedién
doles un plazo de veinticuatro horas para 
efectuarlo, advirtiéndoles que de no ha
cerlo se procederá al embargo de sus 
bienes sin más notificación ni requeri
miento previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual notifi
co, requiero, llamo y emplazo a los deu
dores antes relacionados para que com
parezcan en los expedientes que se ins
truyen contra los mismos, ellos, sus re
presentantes legales o herederos, en su 
caso, en esta oficina Recaudatoria de Tri
butos del Estado, sitas en esta ciudad, 
calle Pascual Rlbot, número 12, o desig
nen domicilio en donde poder practicár
sele las notificaciones que procedan, ad
virtiéndoles que, conforme lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, si en el plazo de 
ocho días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el 
•Boletín Oficial del Estado», no han cum
plimentado este requerimiento, serán de
clarados en rebeldía, continuándose el 
p»ocedimiento ejecutivo contra los mis
mos, sin intentar nuevas notificaciones, 
más que en la forma que previene y re
gula el precepto legal antes citado.

Palma, 1 de junio de 1976.—El Recauda-, 
dor de la Zona.—4.631-E.
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Relación aue se cita



Número Concepto Presupuesto Contribuyente Impone 
del debito

2.749 Urbana ............... t..; 1975 Herederos de Miguel Falconer Ferragut .................................. 4.636
2.750 Urbana .................. . 1975 Herederos de Miguel Falconer Ferragut .................................. 3.478
2.785 Urbana ............... . 1973-1974-1975 Carmen Luzuriaga Tobadilla .................................................... . 79.455
2.793 Urbana .................... 1974-1975 Sebastián Sorel Gómez ................................................................. 6.944
2.812 Urbana .................... 1973-1974-1975 John Barry Clkuhnum ................................................................. 10.956
2.823
2.836

T TrVia/n p....................... 1974-1975 Juan Baltasar Palmer .................................................................... 2.060 
19 548Urbana ............... . 1973-1974-1075 Costa de la Calma, S. A................................................................

2.852
2.858

TTrhfl/nfl................. . 1973-1974-1975 Nicolis Alan y 1 .............................................................. ............... 4.212
2.259Urbana ............... . 1973-1974-1975 Adolf Vasdenber Klaus .................................................................

2.862 Urbana ............... . 1973-1974-1975 Joseph Nartlet Derech .................................................................... 4.794
2.864 Urbana ................. . 1974-1975 Amelia Pérez Cambiazzo ............................................................. 3.728
2.869 Urbana.................. . 1973-1974-1975 Horst Blankerburg ...................... .................................................... " 10.679
2.673 Urbana ............... :... 1973-1975 Hans Bees .......................................................................................... 16.340
2.874 Urbana ............. .tí..; 1973 Else Odorfer .............................................. ....................................... 7.108
2.883 Urbana ............... . 1974-1975 Richard Cash ..................................................................................... 21.944
2.886 Urbana .............;.v... 1973-1974-1975 Michael Rosse ................................................................................. 56.076
2.890 Urbana ............... ;... 1975 Edik Schmidt ...................................................................................... 6.600
2.894 1973 Contracta, A. G............................................................................... 15.134

Tribunales de Contrabando

BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra- 
tivo, se notifica a Guillermo Eduardo Cle- 
menti Larenas, sin domicilio conocido, in
culpado en el expediente número 145/78, 
que el ilustrísimo señor Presidente de es
te Tribunal ha dictado providencia en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo l.° del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, calificando en prin
cipio la supuesta infracción por aprehen
sión de estupefacientes, valorado en 68 
pesetas, como de mínima cuantía, debien
do tramitarse por la Presidencia del Tri
bunal, a tenor de lo prevenido en el pá
rrafo l.° del artículo 77 de la Ley de 
Contrabando.

Contra esta providencia puede Interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la realización de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
78. párrafo 2.°, de la Ley de Contrabando, 
presente, antes de que finalice el plazo 
de cinco días, la prueba documental que 
interese a la defensa de su derecho.

Palma de Mallorca, 27 de agosto de 1976. 
El Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El 
Delegado de Hacienda - Presidente.— 
6.328-E.

CACERES

Desconociéndose el actual paradero de 
Rosario Souto Abad y José Díaz Balboa, 
con últimos domicilios conocidos en Los 
Yébenes, 133, 2.“ izquierda. Aluche (Ma
drid), y San Mario, 49, 4." D, Madrid, 
respectivamente, se les hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 20 de 
octubre de 1976 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 140/1975, en el 
que figuran como presuntos Inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad- 
virtiéndol'es que su ausencia no impedi
rá la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi

co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Cáceres, 6 de octubre de 1976.—El Se
cretario del Tribunal.—7.293-E.

MALAGA

Desconociéndose el actual paradero de 
Andrés Tornillero, (a) «Jarapa», se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y 
en sesión del día 14 de junio de 1976, al 
conocer del expediente número 109/1971, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mayor cuantía, compren
dida en el número 3) del artículo 3.° de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el 8.° del artículo 11.

2° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autores, a 
Emilio Molina Rotaeche, José Luis Mo
lina Rotaeche, Miguel Rodríguez Espejo, 
José Miera Ortiz, Diego Millán Castro y 
Felipe Díaz Martín.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente:
Emilio Molina Rotaeche. 74.560 pesetas; 

sustitutorio de comiso: 16.000 pesetas.
José Luis Molina Rotaeche, 74.560 pese

tas; sustitutorio de comiso: 18.000 pesetas.
Miguel Rodríguez Espejo, 4.000 pesetas; 

sustitutorio de comiso: 2.000 pesetas.
José Miera Ortiz, 101.798 pesetas; sus

titutorio de comiso: 20.000 pesetas.
Diego Millán Castro, 92.566 pesetas; sus

titutorio de comiso: 18.000 pesetas.
Felipe Díaz Martín, 83.750 pesetas; sus

titutorio de comiso: 16.000 pesetas.
Y en caso de impago, la prisión subsi

diaria correspondiente, siéndole de apli
cación los beneficios de indulto concedido 
por Decreto 2940/1975.

5. ° Declarar el comiso de la droga apre
hendida.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

7. ° Absolver a Miguel Ruftia Narváez, 
Salvador Madrueño Jiménez, Fernando 
García Muñoz Andrés Tornillero, (a) «Ja- 
rapa-, y Alberto Enrique Morgado.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique ia presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central de Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día 
de prisión por cada 380 pesetas de multa

no satisfechas y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 24 
de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en ios artículos 89 y 92 de! Re
glamento de Procedimiento para las íe- 
clamaciones económico-administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga a 14 de junio de 1976.—El Se
cretario .del Tribunal.—V.° B.°: El Dole-' 
gado de Hacienda, Presidente.—4.985-E.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA’

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
Información pública del informe relativo 
al establecimiento de una estación inver
nal en la zona de La Maladeta, Benasque 

(Huesca)

La Comisión Interministerial del Medio 
Ambiente, en sesión plenaria del dia 11 de 
mayo de 1976, aprobó, por unanimidad, 
el acuerddo adoptado por el Comité de 
Defensa de la Naturaleza y del Medio Am
biente Rural, relativo al establecimiento 
de una estación invernal en la zona de 
La Maladeta, Benasque (Huesca), en el 
que se dice que «examinado el informe 
redactado - sr el ICONA, el Comité deci
dió, por unanimidad, manifestar su opo
sición al establecimiento de la antedicha 
estación invernal, asi como someter a 
información pública el mencionado infor
me como trámite previo a elevar al Pleno 
de la C. I. M. A. la propuesta definitiva».

El Comité de Defensa de la Naturaleza 
y del Medio Ambiente Rural, en 6esión 
del día 9 de junio de 1978, acordó, por 
unanimidad, que el trámite de informa
ción pública antes citado fuera realizado 
por el ICONA a través de su Jefatura 
Provincial de Huesca.

En su consecuencia, esta Dirección ha 
resuelto someter a información pública 
el informe redactado sobre el estableci
miento de una estación invernal en la 
zona de La Maladeta, Benasque (Huesca).

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 87 y 130 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en las ofi
cinas de la Jefatura Provincial del ICONA 
en Huesca. General Tjls Heras. número 8, 
podrá examinarse, durante las horas de 
oficina, el antedicho Informe, y los inte
resados podrán aducir lo que estimen pro
cedente durante un plazo de treinta dias 
hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la fecha del último «Boletín Ofi
cial del Estado» o de la provincia en que 
esta Resolución aparezca publicada.

Madrid, 5 de julio de 1976 —El Director, 
Santiago Ruiz Sánchez.—15.043.
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BANCO DE NAVARRA 

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta' Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el hotel 
«Los Tres Reyes», de Pamplona, en Jardi
nes de la Taconera, el día 30 de octubre 
de 1976, a las doce horas, en segunda con
vocatoria, supuesto de que no cumpliese 
los requisitos establecidos en los Estatu
tos sociales y Ley de Sociedades Anóni
mas y concordantes, no podría celebrarse 
la primera convocatoria, que por el pre
sente escrito queda asimismo convocada, 
en el mismo Tugar y a las once horas de 
la víspera del referido día 30; todo ello 
de conformidad con el siguiente

Orden del día
1* Informe sobre la autorización con

cedida al Consejo por la Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
en Pamplona, el día 22 de julio de 1975, 
en segunda convocatoria, y acuerdos de
rivados de la misma.

2. ° Propuesta de aumento del capital 
social y circunstancias económicas de la 
misma.

3. " Modificación de los artículos, corres
pondientes de los Estatutos sociales, en el 
caso de aprobarse la propuesta anterior.

4 ° Ruegos y preguntas.
5.° Delegación para la ejecución de los 

acuerdos que se adopten y designación 
de ios accionistas interventores para la 
aprobación y firma del acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta genera] todos 
los accionistas que, según el libro regis
tro de esta Sociedad, sean titulares de 
diez o más acciones, inscritas en el libro 
de socios, al menos, con cinco días de 
antelación a la fecha de celebración de 
la Junta y obtengan la reglamentaria tar
jeta de admisión. No obstante, los accio
nistas que no sean titulares del número 
de acciones exigido, podrán agruparse 
con otros que se encuentren en el mismo 
caso, hasta reunir las acciones necesa
rias, debiendo elegir uno de ellos para 
que ejercite en la Junta el derecho de 
voto que les corresponde. También po
drán delegar en otro accionista con dere
cho de asistencia, siempre que esta dele
gación se reciba en el domicilio social 
dei Banco con una antelación, por lo me
nos, de cuarenta y ocho horas anteriores 
al dia señalado para celebrar la Junta.

Los accionistas podrán recoger sus tar
jetas de admisión, qué serán nominati
vas y personales, en cualquiera de las 
oficinas del «Banco de Navarra, S. A.», 
a partir de la publicación de la convoca
toria de este Junta y hasta cuarenta y 
ocho horas antes del dia fijado para su 
celebración. En dicha tarjeta de admisión 
constará también el número de acciones 
inscritas a favor de cada accionista y el 
de votos que le corresponde.

Pamplona, 7 de octubre de 1976.—Mi
guel Capuz Pons, Secretario Técnico del 
Consejo de Administración.—1.460-13.

CENTRO CULTURAL SAN FERMIN.
SOCIEDAD ANONIMA

En uso de la facultad que al Consejo 
de Administración confiere el articulo 19 
de los Estatutos sociales y con cumpli
miento de lo legal y estatutariamente re
glamentado, se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria 
y extraordinaria, que se celebrará a las 
dieciocho horas del día 30 de octubre 
de 1976 en el salón- de actos del Semina
rio Diocesano, sito en Pamplona, Arga- 
ray, con sujeción al siguiente orden del 
dia;

1. “ Acta de la sesión anterior.
2. ° Aprobación de la gestión, cuentas 

y balance del ejercicio 1975-70.
3. ° Designación de accionistas censo

res de cuentas.

4. ° Presupuesto para el curso 1978-77 
y aprobación de nuevas cuotas, si pro
cede.

5. ° Modificación del artículo 32 de los 
Estatutos sociales.

6. ° Modificación, en lo necesario, de 
los Estatutos sociales, con el fin de que 
el personal del Centro adquiera la con
dición de accionista.

7. ° Informes de las comisiones.
8. ” Ruegos y preguntas.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta general los accionistas cuyas ac
ciones se hallen inscritas en el Libro de 
Socios con cinco días de antelación a la 
fecha señalada para su celebración.

Pamplona, 5 de octubre de 1976.—Por 
el Consejo de Administración, P. P., el 
Secretario, Francisco Argaya Larcuén.— 
12.696-C.

PIELES Y CURTIDOS ZARAGOZA, S. A.

(PICUSA)

Junta general extraordinaria 
de accionislas

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social de Padrón-La Matanza (La 
Coruña) el próximo día veintiocho de 
octubre, a las doce horas en primera con
vocatoria, y a la misma hora del siguien
te día en segunda, si a ello- hubiera lu
gar, para tratar sobre los siguientes asun
tos, según el' siguiente orden del dia:

1. ° Ampliación del capital en las cuan
tías y en las condiciones que la Junta 
determine.

2. " Modificación, en su caso, del ar
tículo 5.° de los Estatutos de la So
ciedad.

3. ° Redacción y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión.

4. ° Ruegos y preguntas.
Padrón-La Matanza (La Coruña), 4 de 

octubre de 1976.—Ignacio Zaragoza Sal
vado, un Administrador.—12.677-C.

C. I. L. S. A.

(LIBRERIA VILLALAR)

Junta general extraordinaria
El Consejo de Administración de la So

ciedad convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
próximo día 25 de octubre, a las veinte 
horas, en los locales de Ruiz Hernández, 
número 8, de esta capital, y en segunda 
convocatoria, si a ello hubiere lugar, el 
día sigiuente, 28 de octubre, a la misma 
hora y en el mismo domicilio, con arre
glo al siguiente

Orden del dia
1. ° Aumentar el capital social en la 

cantidad de dos millones (2.000.000) de 
pesetas, facultándose al Consejo de Ad
ministración, a) amparo del artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a lle
varlo a cabo en una o varias veces, en la 
oportunidad y cuantía que ellos decidan.

2. ° Modificar el articulo 30 de los Esta
tutos de esta Sociedad, ampliando hasta - 
un máximo de nueve (9) el número de 
los componentes del Consejo.

Los socios que no puedan asistir podrán 
hacerse representar por otra persona, ac
cionista de la Sociedad, debiendo hacerlo 
por escrito.

Valladolid, 8 de octubre de 1978.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Carlos Turiño Criado del Rey.—1.441-4.

INDALO IBERICA, S. A.

Ampliación de capital
Por acuerdo de la Junta general extra

ordinaria de accionistas, de fecha 5 de 
octubre de 1976, se anuncia la ampliación 
de capital en dos millones de pesetas.

mediante la emisión y puesta en circula
ción de dos mil acciones al portador, de 
mil pesetas nominales cada una, núme
ros mi! uno al tres mil, ambos inclusive.

Las acciones que se emiten se ofrecen 
a los accionistas en la proporción de dos 
acciones nuevas por cada acción vieja de 
las que los señores accionistas sean po
seedores al momento de iniciarse la am
pliación de capital, cuyo período para la 
suscripción deberá ejercitarse del 12 de 
octubre al 12 de noviembre.

Los nuevos títulos tendrán los mismos 
derechos que los actuales en circulación, 
participando en los dividendos que se re
partan a las acciones con cargo a los re
sultados obtenidos en el ejercicio de 1976.

La notificación de suscripción de nue
vas acciones deberá llevarse a efecto en 
el plazo indicádo, ante la propia Sociedad 
emisora y en el domicilio social.

Los accionistas que no ejerciten el de
recho de suscripción en el plazo estable
cido, se entiende renuncian al mismo, re
servándose la facultad de disposición de 
las acciones sobrantes en la forma que lo 
estime el Administrador de la Sociedad.

Barcelona, 5 de octubre de 1978.—«In- 
dalo Ibérica, S. A.».—El Administrador, 
Luis Badía.—4.458-13.

nicovan, s. a.
De conformidad a lo establecido en los 

artículos 98 y 100 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Entidad, celebrada con carácter de uni
versal, el día 11 de julio de 1975, acordó 
por unanimidad reducir el capital social 
de la Compañía en la suma de pesetas 
7.200.000; por lo que, en lo sucesivo, lá 
cuantía del mismo será de 5.800.000 pe
setas.

Barcelona, 8 de octubre de 1976.—El De
legado, José Jornet Aleu.—4.459-13.

ELECTROQUIMICA ANDALUZA, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ejercitando el acuerdo de la 
Junta general de accionistas, celebrada el 
día 9 de abril de 1976, anuncia la amplia
ción de capital en la cantidad de 7.550.000 
pesetas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 7.550 acciones ordinarias 
al portador, de 1.000 pesetas de valor no
minal cada una, numeradas correlativa
mente del 242.451 al 250.000, ambos inclu
sive, con reserva del derecho de suscrip
ción preferente a favor de los actuales 
accionistas, a razón de una nueva acción 
por cada 32 acciones que posean de las 
emitidas anteriormente.

La emisión se realizará contra el cupón 
número 3, habilitado para este solo efec
to, o contra estampillado de los resguar
dos provisionales, y el desembolso total 
del nominal.

El plazo de suscripción se abrirá el 
15 de octubre de 1976, cerrándose el 14 de 
noviembre del mismo año.

Los gastos de la emisión correrán a 
cargo de la Sociedad y las nuevas accio
nes participarán en todos los derechos po
líticos y económicos a partir del día 1 de 
noviembre de 1978.

Las operaciones de suscripción y des
embolso de las nuevas acciones podrán 
efectuarse en el domicilio social de la 
Sociedad (calle General Mola, 122, Ma
drid).

Los accionistas que no ejerciten su de
recho de suscripción preferente dentro 
del plazo señalado se entenderá que re
nuncian al misino, quedando las acciones 
que no se suscriban a disposición del 
Consejo de Administración, que las ad
judicará a quien estime más conveniente 
a los intereses sociales.

Madrid, 8 de octubre de 1978.—«Electro
química Andaluza, S. A.». — Juan José 
Pantoja Bravo, Presidente del Consejo de 
Administración.—12.776-C.



B. O. del E.—Núm. 246____________________ 13 octubre 1976 20015

ELECTROQUIMICA ANDALUZA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, a celebrar en su 
domicilio social (calle del General Mola, 
número 112, cuarto, B, Madrid), para el 
próximo día 20 de octubre, a las once 
horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

l.° Ampliación de capital.

Madrid, 8 de octubre de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan José Pantoja Bravo.—12.777-C.

ASLAND, S. A.

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS CONVERTI
BLES EN ACCIONES

Emisión 11 de octubre de 1973
Pago cupón: A partir del día 15 del 

actual se hará efectivo el pago del cu
pón número 6 de la- obligaciones de di
cha emisión, a razón de 387,50 pesetas 
líquidas por cupón, después de deduci
dos los impuestos correspondientes.

Amortización de titulos: Realizado el 
día 5 del actual, ante el Notario de Bar
celona don Enrique Gabarró Samsó el 
sorteo correspondiente al año actual para 
la amortización de 24.000 obligaciones de 
la referida emisión, han resultado amor
tizadas las siguientes:

401/500 30.901/31.000
801/900 31.001/100

1.001/100 31.101/200
1.201/300 31.501/600
1.701/800 31.801/900
2.001/100 32.001/100
4.101/200 32.701/800
4.201/300 33.001/100
4.501/600 33.201/300
4.801/900 33.501/800
5.201/300 34.001/100
6.201/300 34.401/500
6.301/400 34.801/900
6.701/800 35.001/100
7.201/300 35.301/400
7.501/800 35.401/500
7.601/700 35.501/800
7.701/800 35.801/700
7.801/900 38.301/400
8.301/400 37.501/600
8.701/800 38.301/400
9.201/300 38.401/500
9.801/900 38.501/800
9.001/10.000 38.801/900

11.001/100 38.901/39.000
11.101/200 39.001/100
11 301/400 41.001/100
12.201/300 41.001/100
12.701/800 41.801/900
13.301/400 41.901/42.000
14.301/400 42.001/100
14.601/700 42.301/400
15.101/200 42.501/600
15.501/800 42.601/700
15.901/16.000 43.301/400
16.501/600 43.601/700
17.601/700 44.001/100
17.701/800 45.001/100
17.801/900 45.301/400
18.101/200 45.601/700
18.201/300 45.601/900
19.201/300 48.701/800
19.301/400 46.801/900
20.501/600 46.901/47.000
20.601/700 47.101/200
20.901/21.000 47.701/800
21.001/100 49.001/100
21.701/800 49.401/500
22.101/200 40.701/800
22.801/900 49.901/50.000
24.101/200 50.401/500
24.401/500 50.501/600
26.101/200 50.801/700
27.001/100 50.701/800
27.601/700 51.901/52.000
28.801/700 52.201/300
29.401/500 52.501/800
29.801/900 53.101/200

53.401/500 87.301/400 •
53.501/600 87.901/88.000
53.601/700 88.101/200
54.201/300 88.601/700
55.301/400 90.001/100
55.401/500 90.101/200
56.001/100 90.301/400
56.201/300 90.401/500
58.701/800 91.401/500
56.901/57.000 02.101/200
57.001/100 93.301/400
57.101/200 93.501/600
57.401/500 94.201/300
57.501/600 94.401/500
57.601/700 95.401/500
59.301/400 98.001/100
59.601/700 96.701/800
80.501/600 97.201/300
60.601/700 97.801/900
62.201/300 98.101/200
62.301/400 98.701/800
62.501/600 99.001/100
62.901/63.000 99.301/400
63.401/500 99.601/700
63.701/800 99.801/900
83.801/900 99.901/100.000
64.101/200 100.501/600
64.701/800 101.101/200
64.801/000 101.701/800
64.901/65.000 102.701/200
65.801/900 102.401/500
66.301/400 102.501/600
66.401/500 103.601/700
86.501/600 104.201/300
67.301/400 104.301/400
67.501/600 104.601/700
87.801/900 104.001/105.000
68.901/69.000 105.001/100
70.201/300 105.101/200
70.401/500 105.501/600
71.001/100 105.901/106.000
71.501/600 106.901/107.000
72.501/600 107.701/800
73.201/300 108.001/100
73.701/800 108.201/300
73.901/74.000 109.501/600
74.201/300 110.401/500
75.001/100 111.201/300
75.801/700 111.501/800
76.001/100 112.101/200
76.301/76.400 112.701/800
77.101/200 113.401/500
78.301/400 114.201/300
80.201/300 115.001/100
80.601/700 118.101/200
81.701/800 116.201/300
82.801/900 116.801/900
83.501/600 116.901/117.000
85.401/500 117.101/200
85.701/800 117.401/500
88.001/100 118.001/100
86.201/300 119.001/100
86.401/500 -

Se recuerda a los señores tenedores de 
dichas obligaciones amortizadas que, de 
acuerdo con las condiciones de la emi
sión, dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
ejercitar el derecho de conversión de sus 
títulos en acciones de la Sociedad. El 
tipo de conversión es el cambio medio de 
cotización de la Bolsa de Barcelona en 
los seis meses naturales anteriores a la 
fecha del sorteo, con una baja del 8 por 
100. Según certificado expedido por la 
Junta Sindical, el cambio medio en dicho 
período es de 238,38 por 100, el cual que
da reducido a 210,30 por 100 después de 
aplicada la referida rebaja.

La conversión se realizará sobre la ba
se dividir el valor nominal de la totali
dad de las obligaciones que cada tene
dor desee convertir, por el precio de la 
acción al cambio antes expresado, o sea, 
1.096,50 pesetas. Por la fracción sobrante 
podrá suscribirse una acción más. Las 
diferencias que por tal motivo se pro
duzcan serán satisfechas en efectivo por 
los interesados. Las acciones que se en
treguen en el canje participarán en los 
beneficios sociales a partir del día 18 
de octubre actual.

Las obligaciones que no hagan uso del 
derecho de conversión serán reembolsa

das a la par, a partir del día 15 del ac
tual, debiendo llevar adherido el cupón 
número 7 y siguientes.

Todas estas operaciones podrán realizar
se en las oficinas de la Sociedad, en 
Barcelona, calle de Córcega, número 325, 
y en Madrid, calle Antonio Maura, nú
mero 12, y en cualquiera de las siguien
tes Entidades bancarias:

Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Central.
Y en todas sus sucursales y agencias.

Barcelona, 7 de octubre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—4.447-5.

HUECOTEXTIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, el 
dia 4 de noviembre, a Tas dieciocho ho
ras, en primera convocatoria, y en se
gunda convocatoria, si ha lugar, el si
guiente día 5, a la misma hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

T.° Aumento de capital.
2. ° Modificación, en su caso, del ar

tículo 5.° de los Estatutos sociales.
3. ° Ruegos y preguntas.

Rubí (Barcelona), 8 de octubre de 1976 
El Consejero-Delegado. Jorge Francino 
Prunés.—12.752-C.

EDIFICADORA ESPAÑOLA, S 1 A.

MADRID-8 

Princesa. 47

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS CONVERTI
BLES, EMISION 1075

«

Opción de canje
De acuerdo con las condiciones de la 

emisión, los tenedores de estas obligacio
nes tienen opción a canjearlas por accio
nes ordinarias de la Sociedad, emitidas 
al tipo del 124,864 por 100, que resulta de 
disminuir en un 12 por 100 el cambio me
dio de cotización de las acciones de «Edi
ficadora Española, S. I. A.», en la Bolsa 
de Madrid durante el semestre abril-sep
tiembre de 1976 (141,890 por 100), por ser 
este el tipo de canje más ventajoso liara 
el obligacionista. En consecuencia, las 
obligaciones que acudan al canje se es
timarán por su valor nominal a la par y 
las acciones suscritas a través de la ope
ración de canje al precio de 1.248,64 pe
setas por acción, debiendo abonarse en 
metálico la cantidad necesaria para com
pletar el precio de las acciones suscritas.

Las obligaciones canjeadas dejarán de 
devengar intereses desde eT 30 de septiem
bre de 1976 y las acciones de la Sociedad 
que se emitan como consecuencia de esta 
operación gozarán de los mismos dere
chos que las acciones en circulación y 
participarán en los beneficios sociales a 
partir del día 1 de octubre de 1976.

El plazo para solicitar el canje expira 
el día 31 de octubre de 1976. Hasta dicho 
día podrán suscribirse las nuevas accio
nes en el domicilio sociai (Princesa, 47), 
mediante la entrega de las solicitudes de 
opción o boletines de suscripción corres
pondientes, así como los títulos obliga
ciones con sus cupones número 3 y si
guientes o, en su defecto, los resguardos 
de depósito que los amparan y el metáli
co equivalente a la diferencia entre el 
valor efectivo de las acciones y el nomi
nal de las obligaciones.

Madrid, 11 de octubre de 1976.—12.753-C.

FICHET, S. A. E.

Por decisión del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en Diagonal, número 550, principal, se-
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gunda, de Barcelona, el día 2 de noviem
bre, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y el día 9 de noviembre, a las 
trece horas, en segunda convocatoria, con 
el sigiuente orden del' día:

1. ° Ratificación del examen- y aproba
ción, en su caso, del balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1975.

2. ° Ratificación del nombramiento de 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1978.

3. ° Ratificación de la aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración de 
la Sociedad.

4. ° Renovación parcial, del Consejo de 
Administración.

Barcelona, 0 de octubre de 1976.—An
tonio Plasencia Monleón, Secretario del 
Consejo de Administración.—12.772-C.

MOFA, S. A.
(INMOBILIARIA MOFAS A)

GIJON
En reunión celebrada por la Junta ge-, 

neral universal de «Mofa, S. A.», domi
ciliada en Gijón, calle Marqués de San 
Esteban, número 41-Etlo, el día 10 do 
septiembre d: 1979, se adoptó por unani
midad el acuerdo de reducir el capital 
social en la cifra de 15.000.000 de pesetas, 
mediante la reducción del 50 por 100 del 
nominal de las acciones, equivalente a 
2.500 en cada acción y su reintegro a los 
accionistas.

Lo que se publica a los efectos preve
nidos eñ el artículo 98 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

Gijón, 30 de septiembre de 1970.—El 
Director-Gerente, Manuel Vega-Arango 
Alvaré.—4.327-13. y 3.* 13-10-1976

FRUTOS CONCENTRADOS, S. A.
Absorción por «Unión Alimentaria 

Sanders, S. A.»
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 134 en relación con el 143 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951, y a los efectos previstos 
en el artículo 135 de dicha Ley, y en el 
artículo único de la Ley de 5 de diciem
bre de 1968, que se transcribió literal
mente en el anuncio de convocatoria de 
la Junta generV, se hace público que en 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de «Frutos Concentrados, S. A.», 
en la reunión celebrada el día 30 de sep
tiembre de 1976, se aprobaron, con el voto 
favorable del 100 por 100 del capital so
cial, los siguientes acuerdos:

l.° La propuesta de fusión por absor
ción de «Frutos Concentrados, S. A.», por 
«Unión Alimentaria Sanders, S. A.», cuyo 
patrimonio neto, según balance cerrado el 
29 de septiembre de 1976, se integrará en 
la Sociedad absorbente, que no necesita 
llevar a cabo una ampliación de capital

como contravalor de dicha integración, ya 
que la totalidad de las acciones de «Fru
tos Concentrados, S. A.», pertenecen a la 
Sociedad absorbente. Los efectos de la 
absorción se retrotraen a la fecha de este 
acuerdo.

2. a El balance de la Sociedad absorbida 
y el de la absorbente, cerrados al 29 de 
septiembre de 1976.

3. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para:

a) Solicitar los beneficios fiscales pre
vistos en el Decreto 2910/1971, de 25 de 
noviembre, y d^más disposiciones con él 
relacionadas, quedando condicionada la 
efectividad de la indicada absorción y los 
demás actos conexos a la condición sus
pensiva de que se obtengan del Ministe
rio de Hacienda los beneficios fiscales 
establecidos para la concentración e inte
gración de Empresas que se relacionan en 
el Decreto citado anteriormente, asi como 
las demás autorizaciones administrativas 
aplicables al caso.

b) Determinar, a la vista de la Resolu
ción del Ministerio de Hacienda y demás 
Organismos, si se considera cumplida o 
no la condición suspensiva a que quedan 
sujetos los acuerdos de fusión y los de
más acuerdos conexos y, en su conse
cuencia, por su propia autoridad y com
petencia, sin necesidad de nuevos acuer
dos de la Junta general de accionistas, 
adoptar los que procedan, incluida la 
realización de los actos y suscripción de 
documentos necesarios para llevar a cabo 
la fusión o para desistir de la misma.

e) Efectuar las liquidaciones o asegu
rar previamente los créditos a los acree
dores que se hubieran opuesto por escri
to a la fusión; liquidar la participación 
de los accionistas que hubieran hecho 
uso de su derecho de separación y, en su 
caso, fraccionamiento del reembolso de 
estas acciones, y aprobar el balance de 
la Sociedad absorbida cerrado el día an
terior al de otorgamiento de la escritura 
pública de absorción.

El Consejo de Administración podrá 
delegar la realización de los acto9 citados 
en el presente acuerdo en las personas 
de su seno que estime conveniente.

Barcelona, 30 de septiembre de 1976.— 
El Consejero Secretario, José Antonio 
García Saavedra.—12.564-C.

y 3.* 13-10-1976

UNION ALIMENTARIA SANDERS. S. A.
Absorción de «Frutos Concentrados, 

Sociedad Anónima»
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 134 en relación con el 143 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951, y a los efectos previstos en el 
artículo 135 de dicha Ley y en el articulo 
único de la Ley de 5 de diciembre de 1908, 
que se transcribió literalmente en el 
anuncio de convocatoria de la Junta ge

neral, se hace público que en la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
«Unión Alimentaria Sanders, S. A.», en 
la reunión celebrada el dia 30 de septiem- 
bre de 1976, se aprobaron, con el voto 
favorable del 98,3*. por 100 del capital 
social, los siguientes acuerdos:

1. a La propuesta de .'usión por absor-: 
ción de «Frutos Concentrados, S. A.», cuyo 
patrimonio neto, según balance cerrado 
el 29 de septiembr de 1976, se integrará 
en la Sociedad absorbente, que no nece- 
sita llevar a cabo una ampliación de ca
pital como contravalor de dicha integra
ción, ya que la totalidad de las acciones 
de «Frutos Concentrados, S. A.», pertene
cen a la Sociedad absorbente. Los efectos 
de la absorción se retrotraerán a la fecha 
de este acuerdo.

2. ° El balance de la Sociedad absor
bente y el de la absorbida, cerrados al 
29 de septiembre de 1976.

3. " Facultar al .Consejo de Administra-, 
ción para:

a) Solicitar los beneficios fiscales pre
vistos en el Decreto 2810/1971, de 25 de 
noviembre, y demás disposiciones con él 
relacionadas, quedando condicionada la 
efectividad de la indicada absorción y los 
demás actos conexos a la condición sus
pensiva de que se obtengan del Ministe-, 
rio de Hacienda los beneficios fiscales 
establecidos para la concentración e inte
gración de Empresas que se relacionan 
en el Decreto citado anteriormente, asi 
como las demás autorizaciones adminis
trativas aplicables al caso.

b) Determinar, a la vista de la Resolu
ción del Ministerio de Hacienda y demás 
Organismos, si se considera cumplida o 
no la condición suspensiva a que quedan 
sujetos los acuerdos de fusión y los de
más acuerdos conexos y, en su consecuen
cia, por su propia autoridad y competen
cia, sin necesidad de nuevos acuerdos de 
la Junta gener. 1 de accionistas, adoptar 
los qué procedan, incluida la realización 
de los actos y suscripción de documentos 
necesarios para llevar a cabo la fusión o 
para desistir de la misma.

c) Efectuar las liquidaciones o asegu
rar previamente los créditos a los acree
dores que se hubieran opuesto por escrito 
a la fusión; liquidar la participación de 
los accionistas que hubieran hecho uso 
de su derecho de separación y, en su 
caso, fraccionamiento del reembolso de 
estas acciones, y aprobar el balance de la 
Sociedad absorbida cerrado el día ante
rior al de purgamiento de la escritura 
pública de absorción.

El Consejo de Administración podrá de
legar la realización de los actos citados 
en el presente acuerdo en las personas 
de su seno que estime conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El 
Consejero - Secretario y Letrado - Asesor, 
José Antonio García Saavedra.—12.565-C.

y 3.* 13-10-1976


